
A ñ o 1930 Martes 24 de Junio de 1930 Núm. 149 

DB DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las layes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
as en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo oondnoto se pasarin a los 
•editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRTPCIOlf 

OENTROS OVIOIALIS DBJ MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DI MADRID.—Trimestre, 12 pesetas: se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 60, y foera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medlodeearta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IftSERCIOKftS 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linca s 
fraooión 0,80 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem partioulares 8,00 

N ú m » r o » u » l t o , S O o « n t í m o « 
A p a r t l o u l a r * * , S O o é n t i 

PARTE OflGIflli 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Pr ínc ipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

R E A L O R D E N 
Excmo. Sr . : Notorias son las insis

tentes reclamaciones producidas a 
nombre de los periódicos diarios oon 
motivo de la edición da la titulada 
«Hoja Oñoial de los Lunes», para 
cuya publioaoión diotó normas la Real 
orden de 1 ° de Enero de 1926, y a fin 
de oonoiliar el aoatamiento debido a 
los preceptos del descanso dominical 
de la Prensa, con la imperiosa neoesi 
dad dé no privar al público del cono
cimiento de aquellas noticias que por 
su especial interés no consientan apla
zamiento, a propuesta del Consejo de 
Ministros, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

Primero. Los periódicos que se pu
blican los lunes, oon arreglo a la Real 
orden de 1.° de Enero de 1926, podrán, 
continuar publicándose, siempre que 
se atengan a las reglas que a coa ti 
nuaoión se establecen: 

1. a Para la publioaoión de nuevos 
periódicos de los lunes con arreglo a 
los mismos preceptos, se preoisará la 
autor ización del Ministerio de la Go
bernación, previo informe de la Co
misión a que se refiere el número 8.°, 
y del Ministerio de Trabajo y Previ
sión. 

2. * Las concesiones de edioión sólo 
podrán hacerse a favor de entidades 
profesionales, o de oíase periodística, 
o de instituciones de beneficencia del 
Estado, Provincias o Munioipios. 

3. a Los periódicos de los lunes no 
podrán exceder de ouatro planas del 
tamaño y tipo de composición de los 
diarios de tamaño medio de la locali
dad. E l t í tulo será, en todo oaso, 
«Hoja Oficial del Lunes» de... 

4. a Los periódicos del lunes ven 
drán obligados a insertarlas notioias, 
notas oficiosas o deolaraoiones oficia
les que reciban del Ministerio de la 
'Gobernación o de los (Gobernadores 

civiles, conviniéndose en las concesio
nes de tarifa de inseroión ofioial, ouan 
do al margen de aquélla exoeda de 
media plana de texto, sin espacios ni 
titulares. 

Podrán , además, insertar: 
Reproducciones de artíoulos litera 

rios de olásicos españoles o extran
jeros. 

Crónicas o artículos de periodistas 
noveles autorizados por la Comisión 
a que se refiere el número 8.° 

Noticias e informaciones sucintas 
sobre sucesos españoles y extranjeros 
ocurridos durante el domingo anterior 
y hasta la hora del oierre del periódi
co del lunes, l imitándose las referen
tes a deportes, espeotáoulos taurinos 
y análogas, a l a simple mención de 
sus resultados o accidentes, sin des
cripciones superfinas ni comentarios. 

Anunoios, sin redamo, de actos es
pectaculares y reuniones a celebrar 
durante el lunes. 

Notioias neoroiógioas referidas a de
funciones ocurridas desde la mañana 
del domingo hasta la hora del oierre 
del periódico del lunes, incluidas las 
notioias de entierros y sufragios que 
hayan de tener lugar durante el día 
del lunes. 

5. * No podrán publioar los perió
dicos del lunes informaciones gráficas, 
esquelas mortuorias ni anunoios, salvo 
los autorizados y corrientes que pu * 
blioan la Gaceta de Madrid y los Bo
letines Oficiales; y las que gratuita
mente vendrán obligados a insertar 
dentro de un margen de ouarto de 
plana y que sean de carácter oarita 
t ivo. 

Tampooo podrán publioar artículos 
de colaboración. 

6. a E l personal de estos periódicos 
tanto de redacoión oomo administra
tivo, habrá de estar compuesto de pa 
rados de la profesión o de periodistas 
asociados, designados a propuesta de 
la Comisión a que se refiere el núme 
ro 8.° de entre los que figuren en los 
Centros profesionales respeotivos. 

7. a Los beneficios que puedan ob 
tenerse por la publioación de los pe 
riódioos del lunes, cubiertos todos los 
gastos que impliquen, sólo podrán 
destinarse a las obras sociales o bené 
ticas que al efeoto se señalen al solici 
tar la oonoesión. 

8. a Con las atribuciones que se le 
asignan en los números anteriores, y 
para la propuesta de solución de cuan 
tas cuestiones plantee la publioación 

de los periódicos del lunes, se nombra 
rá una Comisión, compuesta de ele
mentos representativos de las Asocia
ciones de Prensa y entidades periodís 
ticas profesionales, bajo la presiden 
oia de un representante del Gobierno. 

Las cuestiones que afeotan al des 
canso dominioal de los periodistas 
quedarán, no obstante, reservadas a 
los organismos competentes que de
penden del Ministerio de Trabajo y 
Previsión. 

9. a L a Comisión a que se refiere el 
número anterior propondrá a l Gobier
no en plazo de un mes el régimen de 
transición y, en su oaso, el de liquida 
oión de oompromisos contraidos y le 
gítimos de los periódicos del lunes 
que publicándose en la actualidad por 
concesiones ajustadas a la Real orden 
de 1.° de Enero de 1926 y en prove-
oho exclusivo de entidades benéficas, 
neoesiten obtener un plazo de adapta
ción al régimen que en la presente 
Real orden se estableoe. 

10. Queda reservada a los Gober
nadores oiviles la faoultad excepcio
nal de publicar número extraordina
rios de los Boletines Oficiales de las 
provincias en lunes cuando no exista 
«Hoja Ofioial» autorizada en la capi
tal de que se trate y sólo en el caso de 
que algún acontecimiento exoepoional 
justifique la publicación. 

Segundo. Los Ministerios de l a , 
Gobernaoión y de Trabajo y Previs ión 
entenderán y aplioarán, en la parte 
que a oada uuo concierne, las prece
dentes reglas. 

Teroero. Se deroga, en cuanto se 
oponga a la presente Real orden, la de 
1.' de Enero de 1926. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 13 de Junio de 1930. 

B E R E N G U E R 
Señores Ministros de la Gobernaoión 

y de Trabajo y Previs ión. Señor . . . 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán remitir 
a este Gobierno, en el plazo de ooho 
días, oopia del aota de constitución de 
los Ayuntamientos, haoiendo constar 
el oargo que cada uno desempeña den 
tro de la Corporaoión y la forma en 
que está desempeñada en la actuali

dad la Secretaría, si es interino o pro
pietario, y en el primer oaso, si está 
servida interinamente, se hará constar 
si el que la ocupa perteneoe al Cuerpo 
de Secretarios. 

•Madrid, 20 de Junio de 1930.— E l 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.306) 

Sección provincial de Economía Nacional 

E n virtud de lo preceptuado en el 
párrafo 3.° del artículo 11 del Real 
decreto de la Presidenoia del Consejo 
de Ministros, feoha 18 del mes en our-
so, disponiendo que el número de Vo
cales que constituyen las actuales 
Juntas provinciales de Economía, se 
aumenten uno más, como represen
tante de las Asociaciones, Sindicatos 
y Organizaciones Agrícolas, que será 
propuesto en terna, el Gobernador oi
v i l , a este efeoto, invita a las Entida
des de referencia a que se pongan da 
acuerdo para hacerle la propuesta de 
la terna, y en su consecuencia proce
der a la designación de Uno de los 
propuestos. 

Madrid, 21 de junio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.310) 

Diputación Provincial 
DE MHDRID 

Sección de Fomento.—Negociado 2.* 
L a Comisión Provinoial Permanen

te ha acordado sacar a subasta, oon 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoad ministra ti -
vas que se encuentran de manifiesto 
en la Seoción y Negociado arriba in
dicados, la ejeoución de las obras de 
riego asfáltico en la carretera de la 
general de Francia, por la Junquera, 
a la de Chamartin a la Ciudad Lineal . 

Servirá de tipo para la subasta l a 
oantidad de 42.063,15 pesetas, i m 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verifioara por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
oon el Reglamento de 2 de Julio de 
1924. el día 18 de Julio de 1930, a laa 
dooe horas. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre-

\ 



ditativo de haber oonstitaído en la 
Caja general de Depósitos, o en la de 
esta Corporaoión, la oantidad qne re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata,osea 2.102,58 
pesetas en metálico ó efeotos públicos 
al preoio de su ootisaoión oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la oesión de los servicios después de 
adjudioados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposioión o la presentare nu
la , se entenderá que renunoia, en fa
vor de la Beneficencia Provinoial , a 
la oantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l lioitador que resulte adjudicata
rio del servioio ampliará dioha garan
t ía al 10 por 100 de la oantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blioaoión de este anunoio y terminará 
el anterior hábil a la feoha de la cele 
oración de la subasta, durante las ho
ras de diez a una, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
de diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
oio publicado con feoha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de . . . , se 
compromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
oión a las oondioiones fijadas, por la 
cantidad de . . . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, oonforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 21 de Junio de 1930—El 
Seoretario accidental, Valentín R i 
vera. 

(E.—318) 

Junta de Clasificación y Revisión de la 
provincia de Madrid 

E n virtud de ouanto dispone el ar
tíoulo 316 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, el día 7 de julio pró
ximo, a las diez horas, se verá y fa
l larán en el Salón de Actos de esta 
Junta (Cuartel de San Franoisco). las 
prórrogas de 2. a clase (por razón de 
estudios), correspondiente a los mozos 
de los reemplazos de 1926, 1927, 1928 
1929 y 1980. 

Este acto será público, pudiendo 
concurrir a él, si así lo desean, los 
mozos o sus familias, quedando auto
rizados para exponer verbalmente, 
cuantos fundamentos orean oportunos 
en favor de la petioión. 

Los Tenientes de Aloalde de los dis 
tritos de Madrid, y Aloalde de los pue
blos de esta provinoia lo anunciarán 
por edictos que fijarán en sitios públi
cos para que lleguen a noticia de los 
interesados. 

Madrid, 20 de junio de 1930.—El 
Coronel Presidente (Firmado). 

(Núm. 1.312) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 7 de Mayo 
úl t imo, oon sanción del Pleno en la de 

19 del mismo mes, aprobar los plie
gos de oondioiones del oonourso que 
intenta celebrar para oontratar la ad
quisición de quince regadoras automó
viles oon destino al Servioio de L i m -
piafas. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas;, en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa 
rezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas reolamaoio
nes sean procedentes oontra dioho 
oonourso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men 
donados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten . 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—321) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 7 de Mayo 
últ imo, con sanción del Pleno en la 
de 19 del mismo mes, aprobar los 
pliegos de oondioiones del concurso 
que intenta celebrar para oontratar la 
adquisición de cinco regadoras lava
doras automóviles, con destino al Ser
vioio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de oondi
oiones se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a d#a de la 
tarde, durante los diez días siguien
tes al en que este anunoio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas reolamaoio
nes sean procedentes oontra dioho 
concurso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men 
donados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E.—323) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 30 de A b r i l 
úl t imo, aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta cele 
brar para contratar el suministro de 
postes, palomillas de hierro y panta
llas oon destino al alumbrado públioo 
del Extrarradio. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Snbastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas reolamaoio
nes sean procedentes oontra dioha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reolamaoión 
alguna y se tendrán por deseo hadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

¡ (E.—822) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por la Comisión Munioipal Perma

nente de mi presidenoia, en sesión del 
día de ayer, y por unanimidad, acor
dó nombrar Médico titular, Inspector 
munioipal de Sanidad y Director del 
Laboratorio Munioipal de esta V i l l a , 
y por virtud del conourso anunoiado 
para la provisión de expresados oar-
gos, al aspirante D . Luis Menor Ola-
ramunt. 

L o que se anunoia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, para cono-
oimiento y efeotos de los demás inte
resados en el oonourso; ad virtiéndose 
a éstos, los concursantes, pueden re
coger su documentación en ia Seore
tar ía de este Ayuntamiento, y duran
te las horas de oficina de todos los 
días no feriados. 

Villaviciosa de Odón, a 5 de Junio 
de 1930.—El Aloalde, Esteban Sán
ohez. 

(O.—214) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid . 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l se signen autos promovi
dos por la Sooiedad * B . F . .Goodrich», 
oon D . Oscar Martín Gutiérrez, sobre 
pago de mi l oiento diecisiete pesetas 
oon cuarenta céntimos, en los ouales 
se ha diotado la sentenoia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
oomo sigue: 

Sentencia. —Número noventa y siete 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

oinoo de Junio de mil noveoientos 
treinta.—Habiendo visto los presen 
tes autos de juioio declarativo de me
nor cuant ía , remitidos en vir tud de 
apelaoión por el señor Juez de prime
ra instanoia del distrito de la Latina 
y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelante, la So
ciedad «B. F . Goodrioh», establecida 

• en esta Capital, que está defendida 
por el Letrado D. Baldomcro Montoya 
y representada por el Procurador don 
Fernando Pinto; y de la otra, oomo 
demandado y apelado, D . Oscar Mar
tín Gutiérrez, industrial y vecino de 
Avi les , que no ha comparecido en esta 
Superioridad, por lo que respecto al 
mismo se entienden las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
pago de pesetas. 

Fallamos 
Que sin hacer especial mención de 

oostas, y desestimando la demanda 
interpuesta en este juicio por la So
oiedad «B. F . Goodrich», oontra don 
Oscar Mart in, y absolviendo al de 
mandado, debemos deolarar y decla
ramos: Que el D . Oscar Martín no 
viene obligado, en virtud de este jui
oio, a pagar a la Sociedad aotora la 
suma que en el mismo se le reclama, 
sin perjuioio del dereoho de las partes 
a discutir en el juioio correspondiente 
sus diferencias sobre liquidación de 
sus ouentas derivadas de las demás 
relaoiones contractuales que implican 
los hechos de la demanda. 

Así per esta nuesbra sentencia, que 
además de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por ediotos se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, por l a rebeldía de don 
Oscar Martín Gutiérrez", lo declara
mos, mandamos y firmamos.—José 
Garoía Valladares.—Felipe F . de Qui-
ros.—Miguel Garoía—Pedro Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

anterior por el Sr. D . Pedro Navarro 
Rodríguez, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebrando audienoia públioa la Sala 
primera de lo C i v i l , aoto seguido de 
su pronunciamiento.—Certifico: Ante 
mí , Juan M . Corujo.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, por la re
beldía de D . Oscar Martín Gutiérrez, 
pongo e l presente, que firmo en Ma
drid, a "nueve de Junio de m i l nove
oientos treinta. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Arturo Ruiz 
(A.—1.106) 

Juzgados da primera Instaseis 

B U E N A V I S T A 
José Domingo Sala, domioiliado úl

timamente en la oalle de Claudio Coe 
l io , n ú m . 41, prinoipal interior, com
parecerá, en término de cinoo días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de Buenavista, Secretaría va
cante, para prestar declaración en oau
sa por estafa, instruida por dioho Jua
gado bajo el número 375 del oorrien
te año. 

Madrid , 26 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Juan León. 

(B—1.069) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruc
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Mengua) Garoía (Francisco), que 
usa el nombre de Casimiro Sauri Pau
lo, da veinticinco afios de edad, hijo 
de José y de Eusebia, con domioilio 
úl t imamente eu la oalle de Padi l la , 
número 13, de la ciudad de Valencia, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
-Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar a efecto su pri
sión en oansa seguida por hurto bajo 
el número 600 de 1928 y como com
prendido en el artíoulo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal ; aperoibi
do que, de no verificarlo será deolara
do rebelde y le parará el perjuioio. a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial, 
prooedan a la busoa del expresado 
procesado, ouyas señas personales no 
oonstan, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Pris ión Celular. 

Madrid, 17 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Guillermo Pérez Herrero. 
José G . Llana. 

(B—1.070) 
C O N G R E S O 

CÉDULA DE CITACIÓN 
A este Juzgado de primera instan

oia del distrito del Congreso, Seoreta
ría de m i oargo, ha correspondido en 



» 

Martes 24 da Junio de 1930 >3 

esorito fecha primero de A b r i l úl t imo, 
formulado por D . Alejandro, D . Ma 
nuel, D . Antonio y D . Josa Rodrí
guez Franco y doña Ana Dolores Ro
dríguez Lozano, asistida de su esposo 
D . José Arias Fernández , todos ma
yores de edad y de esta veoindad, en 
solicitud de que, previa la tramitación 
correspondiente, se declare justificado 
el dominio, para su insoripoión en el 
Begistro de la Propiedad, de noventa 
y nueve metros ouadrados oon treinta 
y dos decímetro» también cuadrados, 
equivalentes a m i l dosoientos ochenta 
pies ouadrados oon diecisiete oentési 
mas de otro, comprendidos en la su 
porfioie total de la siguiente ' 

Finca 
Situada en el Ensanche de esta Corte, 

distrito de la Universidad, ba 
rrio de Pozas, oon faohada a la 
aoera de los pares de la oalle 
de Guzmán el Bueno, en el tro
zo de la misma comprendido 
entre las calles de Donoso Cor 
tés y Joaquín María López, y 
oonsiste en un solar cercado en 
parte oon valla de tabla y en 
parte oon espino artificial, en 
el cual ha construido una casita 
que se describirá más adelante. 
Su forma es aproximadamente 
la de un cuadrilátero irregular, 
en el cual, dos de sus lados son 
dos líneas quebradas, resultan 
do en total un polígono irregu 
lar de siete lados. L inda el lado 
Norte de este polígono, o sea 
el de la izquierda, según se 
entra, es una línea quebrada 
compuesta de dos trozos, una 
de treinta y ouatro metros de 
longitud, que linda oon terreno 
de I). Ju l ián Pérez y está mar
cado en el terreno por dos hitos 
de piedra, y otra de oinoo me 
tros treinta centímetros perpen
dicular a la linea de fachada 
de la calle de Guzmán el Bue 
no, lindante oon terreno de 
dofia Joaquina Nafría; al Po
niente, l inda oon el mismo te
rreno de dofia Joaquina Nafría, 
según una línea de treinta y 
nueve metros oohenta y ouatro 
oentimetros que constituye la 
faohada o frente de la finoa que 
se describe a l a oalle de Guz
mán el Bueno. E l lindero Sur 
o medianería dereoha es una 
linea reota, perpendicular a la 
anterior, de cincuenta y cinco 
metros treinta centímetros de 
longitud, lindando en ella oon 
terreno de dofia Joaquina Na
fría, D . Juan Rodríguez y una 
casita de dofia Paula Caballero; 
esta línea es tá marcada en el 
terreno por dos cotos de piedra, 
uno en el extremo Este de la 
línea y "otro a doee metros de 
l a facha en el enouentro de esta 
linde con la de los terrenos de 
dofia Joaquina Nafría y don 
Juan Rodríguez; por últ imo, el 
lindero Este o testero es una 
línea quebrada compuesta de 
tres trozos rectos de dooe me 
tros o i n o u e n t a oentimetros, 
ooho metros sesenta centíme
tros y veintisiete metros trein
ta centímetros, marcada sobre 
el terreno por tres hitos de 
piedra y lindando oon los terre
nos del Conde de Montaroo, 
antes de los Pozos de la Nieve. 

i Estas líneas encierran una su
perficie plana de dos mi l seten
ta y seis metros cuadrados oon 
oohenta y seis centésimas de 
otro, equivalentes a veintiséis 
mi l setecientos oinouenta pies 
cuadrados. 

Y a virtud de providencia de hoy, 
reoaída a dioho escrito, se oonvooa por 
la presente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la insorip 
oión de dominio pretendida, para que, 
dentro del término de oiento oohenta 
días, puedan oompareoer alegando su 
dereoho, proponiéndose y practican 
dose en dioho plazo las pruebas que 
se presentasen. 

Y para que tenga lugar la inseroión 
de la presente por tres veces en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia, la 
expido y firmo, oon el visto bueno de 
Su Señoría, en Madrid, a dieciséis de 
Junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.103) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia e instruc
ción del del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por 
hurto de efeotos, se cita a las personas 
que se orean dueñas de 184 hebillas 
de adorno, de distintas clases y usos, 
de bisutería; 11 tijeras, curvadas y 
rectas, de cirugía, 9 pinzas, 6 sondas 
aoanaladas y un esoalpelo, todo ello 
ocupado al procesado Antonio Domín
guez Garrido, en su domioilio, oalle 
de Antonio Zozaya, 3, entresuelo, in 
terior, para que comparezoan en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de re 
oibirles deolaración y ofreoerles el su
mario, conforme determina el articu
lo 109 de la l e / ' de Enjuiciamiento 
Criminal , bajo apercibimiento de ser 
declarados inoursos de la multa de 5 
a 50 pesetas oon que se les conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter 
minaoiones a fin de obligarles a efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid, a 14 de Junio de 1930.— E l 
Secretario, Licenciado Francisco Cas 
tro Art ime.—Visto bueno, Dimas Ca
marero. 

(B.—1.044) 

H O S P I T A L 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en diligencias que 
de oficio se instruyen, sobre preven 
oión de abintestato por muerte de 
dofia Rosario Vi l l a lba Moreno, natu
ral de Luoena, que falleció a los se
senta afios de edad, en su domioilio, 
oalle de San Buenaventura, número 7, 
piso bajo, se anunoia el fallecimiento, 
sin testar, de dioha finada, y se lla
ma, por teroera vez, a las personas 
que se orean oon dereoho a la heren
cia, para que comparezoan a recla
marla, dentro del término de dos me
ses, oon el aperoibimiento a lo que 
haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a 16 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, Juan Conté 
Lacoste.—Visto bueno, el Juez, José 
Alvarez . 

(B—1.088) 

B U E N A V I S T A 

KDICTO 
Por el presente y en virtud de pro 

videncia dictada en el dia de ayer por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corta, 

en los autos de procedimiento especial 
sumario que se tramitan a nombre de 
D . Guillermo Guísasela V i g i l , oontra 
D . Alejandro de Zaballa y Loizaga, 
en reclamación de doscientas mil pe
setas, intereses y oostas, se saoa a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez y precio de seiscientas setenta 
y oinoo mi l pesetas, la siguiente 

Finca 
Propiedad denominada «Lekueder», 

sita en el barrio de Neguri Gue 
oho (Bilbao), oon frente al pa
seo del Puerto, compuesta del 
terreno y edificio siguientes: un 
terreno, de forma trapezoidal, 
que mide una superficie de ca
torce m i l doscientos ouarenta* 
metros y noventa decímetros 
ouadrados, equivalentes a oien
to oohenta y dos m i l novecien 
tos oinouenta y nueve pies oua
drados y onoe oentési mas, l in
dante: al Norte, o frente, oon 
el paseo del Puerto; al Sur, eon 
la oalle del Puente; al Este, o 
izquierda, entrando, oon la oa
lle del Carmen, y al Oeste, o 
dereoha, con la oalle del Forro-
carril . E s t á rodeada de muro y 
verjas. Dentro de este terreno 
se halla edificado el chalet, que 
ocupa una superficie de dieoio 
cho por treoe metros, o sean 
doscientos treinta y ouatro me 
tros próximamente . Consta el 
chalet de sótano, planta baja, 
piso prinoipal y piso segundo y 
cubiertas. Por oausa del desni
vel del terreno, parte del sóta
no queda sobre la superficie del 
terreno, por lo que se halla des 
tinado a los siguientes serví-
oios: garaje, depósito de gaso
l ina, cocina y dos dormitorios 
para el portero, bodegas, lava 
dero, secadero y portalón. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante dicho Juzgado de Bue
navista, Re ha señalado el día veinti
séis de julio próximo, a las onoe, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran dioho preoio. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, de expresado tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate; y 

Que los autos y la certificación de 
t í tulos y oargas estarán de manifiesto 
en Seoretaría para su examen por el 
lioitador que le interese, entendiéndo
se así mismo que el rematante habrá 
de aoeptar oomo bastante la t i tulación 
que de ellos resulta. 

Madrid, veintiuno de junio de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A—1.102) 

C E N T R O 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el dia de hoy por el señor Jner de 
primera instanoia del distrito del Gen-
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos ejecutivos insta 

dos por doña María Vioenta Bejara 
no, oontra D . Alfredo Serga Viotoria, 
sobre pago de pesetas, se saoa a la 
venta, en públioa subasta, que se oe
lebrará por primera vez en la Sala 
audienoia de este Juzgada, el día vein 
t i trés de julio próximo, a las onoe, y 
por el preoio de ouatro mil oiento no
venta y seis pesetas treinta oéntimos, 
en que ha sido tasado, 
U n solar situado en término de Cha

martin de la Rosa, en la car re 
tera de Franoia, número oin
ouenta y uno triplioado, hoy 
avenida de Alfonso X I I I , oon 
fachada también al oamino de 
Aloobendas, que afecta la figu
ra de un cuadrilátero irregular, 
de superfioie ciento sesenta y 
dos metros noventa deoímetros 
ouadrados, y linda: por su fa
ohada prinoipal, al Este, en 
linea de onoe metros sesenta y 
oinoo oentimetros, oon la ex
presada carretera; por la dere
oha, entrando, al Norte, en 
linea de dooe metros oinouenta 
centímetros, oon solar de don 
Tomás Perlado Herránz , de la 
misma prooedenoia que el so
lar que se desoribe; por la i z 
quierda, al Sur, en línea de die
ciséis metros oohenta y oinoo 
oentimetros, con el solar de 
que se segregó, propio de dofia 
Aurora Cantador Moya, y por 
el fondo, al Oeste, en linea de 
dooe metros oinco oentimetros, 
oon oamino que conduce a A l 
oobendas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de oonsignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento del expresado tipo de ouatro 
mi l oiento noventa y seis pesetas 
treinta oéntimos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado avalúo. 

Y que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
del que refrenda para que puedan ser 
examinados por los lioitadores, quie
nes deberán conformarse eon ellos, 
sin tener dereoho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, veintiuno de Junio de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—1.105) 
C E N T R O 

López y López (Antonio), domioi
liado úl t imamente en esta Corte, oom • 
parecerá, en término de oinoo días , 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoia, para prestar 
deolaraoión y ofrecerle el procedi
miento, en oausa por oorrupoión, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 480 de 1930. 

Madrid, 11 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -1 .041 ) 

Valdés Vida l (Ricardo), natural de 
Madrid, de estado oasado, profesión 
oomeroio, de treinta y siete afios, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
la Princesa, 71, 2.*, procesado por es
tafa, en oausa número 556 927, oom
pareoerá, en término de diez d ías , 
ante el Juzgado de instrucoión del 

a 
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distrito del Centro, Secretaría del 
Licenciado señor López de Pando, 
a l objeto de notificársele el anto dio
tado por la Sala deoretando su pri
sión y llevarlo a efeoto, aperoibido 
oon ser deolarado en rebeldía. 

Madrid, 13 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Rafael López de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.046) 
• 

J iménez Guil len (Salvador), hijo 
de Salvador y Juliana, natural de L a 
Carolina (Jaén) , de estado soltero, 
profesión zapatero, de veintidós afios, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
del Doctor Castelo, 19 duplioado, le
tra D , prooesado por gritos subversi
vos, sumario 215 de 1930, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretaria del señor Ló
pez de Pando, para responder a los 
cargos qae le resaltan en dioha oausa, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 13 de junio de 1980.—El 
Seoretario, Rafael López de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.045) 

C O N G R E S O 
Cordero (Franoisoo), ouyas demás 

oircunstanoias se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Rodríguez 
San Pedro, 26, prooesado por estafa 
en sumario 414 de 1930, oompareoerá, 
en término de diez días , ante el Juz 
gado de instruooión del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría de 
D . Luis Moliner, para reoibirle deola
raoión indagatoria y ser reducido a 
prisión, que le ha sido decretada por j 
auto de hoy; bajo aperoibimiento de ) 
ser declarado rebelde y pararle el per- j 
juioio a que haya lugar. 

Madrid, 14 de Junio de 1930.—El j 
Secretario, Luis Moliner.—Visto bue- í 
no: E l Juez de instrucoión, Ildefonso í 
Bellón. 

(B.—1.060) 

Corella Rubio (Cándido), (a) «El 
Chino», natural de Madrid, hijo de 
Naroiso y de Rosa, de dieoiocho afios, 
soltero, dependiente de oomercio, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
la Encarnación, 6 y 8, portería, pro 
cesado por tentativa de robo, oompa
reoerá, dentro del término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Congreso de esta Cor 
te, Secretaría de D . Luis Moliner, 
para reducirle a prisión, que le ha sido 
leoretada en sumario 919 de 1929; 

bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
haya lugar. 

Dado en Madrid, a 12 de Jnnio de 
1930.—El Seoretario, Luis Moliner.— 
Visto bueno: E l Juez instruotor, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—1.056) 

Soto Cano (José Manuel), hijo de 
José y de Carmen, de oinouenta y dos 
afios, natural de Santander, veoino de 
Bilbao, oasado, del oomeroio, domioi
liado úl t imamente en esa ciudad, A la 
meda de Recalde, 5, 8.°, y en Madrid, 
Tahona de las Descalzas, 4, 2.° iz
quierda, prooesado por estafa, campa 
rocera, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Congreso de esta Cor 
te, Seoretaría de D. Luis Moliner para 
cumplir, la pena que le ha sido im 
puesta en dioha cansa, número 356 de 
1927; bajo aperoibimiento de pararle 
el perjuioio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 14 de Junio de 
1980.—El Seoretario, Luis Moliner.— 
Visto bueno: E l Juez instruotor, Ilde
fonso Bellón. 

(B—1.061) 
U N I V E R S I D A D 

Villarreal Feijóo (Salvador), natu 
ral de Madrid, de estado soltero, pro 
fesión dependiente, de veint i t rés afios 
de edad, hijo de Salvador y de Bibia 
na, domioiliado ú l t imamente en la 
oalle de la Ballesta, número 5, prooe
sado por hurto, sumario 847 de 929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la Universidad, Seoretaría 
del Sr. G . Bernabé, a fin de llevar a 

*eíeoto su prisión y praotioar las de
más diligencias necesarias; bajo aper
oibimiento de que, si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 18 de Junio de 1980.—El 
Seoretario, Felipe González Bernabé. 
Visto bueno: E l Juez, José Méndez 
Novoa. 

(B.—1.064), 
I N C L U S A 

Martínez Fernández (Felipe), domi 
oiliado úl t imamente en la oalle de 
Embajadores, 61, oompareoerá, en tér
mino de oinco días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Inclu
sa, Seoretaría de D . Franoisoo Castro, 
oon el fin de ser oído oomo denuncia
do en oausa por estafa a Valentín Mu 
fioz Moreno, instruida por dioho Juz
gado oon el número 185 de 1930. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Lodo. Franoisoo Castro 
Artime. 

(B.—1.063) 
C E N T R O 

Cuerdo Escolar (Juan Antonio), na
tural de Navas de Oro, estado soltero, 
sin profesión, de treinta y dos afios, 
hijo de Antonio y de Juana, sin domi
oilio en la actualidad, prooesado por 
daños en cuasa núm 1.005 de 1927, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro Secretaría de don 
Rioardo Gómez García, para ser redu 
oido a prisión decretada en dicha 
oansa en la Cároel de esta Corte, oomo 
preso comunicado, bajo aperoibimien 
to de ser deolarado rebelde y de pa 
rarle los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 17 de Junio de 1930—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.067) 
Z A F R A 

E n virtud de lo aoordado por el 
señor Juez de instruooión de esta 
Ciudad, en cumplimiento a orden de 
la Superioridad, relativa al sumario 
seguido en este Juzgado por el delito 
de daños, bajo el núm. 90 de 1929, 
contra el prooesado Manuel Gato Ma
carro, se cita por medio de la presen 
te a D . José l ia rán Pul í s , veoino de 
Madrid, domioiliado úl t imamente en 
la oalle de Altamirano, ¡núm. 4,* piso 
quinto, de donde se mudó sin dejar 
sellas, para que oomparezoa ante la 
Seooión segunda de la Audienoia Pro
vincial de Badajoz, el dia 30 de Junio 
aotual, a las diez y media de su mafia 
na, para que, en oonoepto de testigo, 
asista a la celebración del juioio oral 
de la expresada oausa; bajo apercibí 
miento de que, si no oompareoe ni 
alega justa oansa para dejar de hacer 
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para la citación aoordada expido 
la presente, que se inser tará en el Bo 
LISTÍN OFICIAL de Madrid y la firmo en 
Zafra, a 7 de Junio de 1930.— E l Se 
cretario aooidental, Franoisoo Jurado. 

(Núm. 1.266) (B.—1.055) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Emi l io Gómez Moreno; Juez de 

instruooión de San Martín de V a l 
deiglesias. 
Por el presento ruego y enoargo a 

todas las Autoridades y Agentes de la 
Polioía judioial de la naoión prooedan 
a la busoa de una yegua de nueve afios, 
alzada 1,31 metros, capa castaña, con 
luoero en la frente y lunar blanoo en 
el costillar izquierdo, y , además, una 
muli l la leoha de rastra, que desapare
ció del término de Cenicientos, de las 
doce de la noche al amaneoer del dia 
23 de Mayo pasado, del sitio el Pasa 
je, de la propiedad del veoino del mis
mo, Victorio Lizana Saavedra, y He 
la marca de la Compañía de Seguros 
«El Fénix Agrícola», procediendo 
también a la detención de quien sea 
ilegítimo poseedor de los semovien
tes, según lo aoordado en el sumario 
número 28 de 1930. 

San Martín de Valdeiglesias, a 30 
de Mayo de 1930.—El Seoretario, Ju
lio Rodr íguez .—Emil io Gómez Mo
reno. 

(Núm. 1.284) (B.—1.071) 

Establecimiento Central de Intendencia 

l io próximo, en los Reales Patrimo
nios de Aran juez, E l Pardo, Oasa de 
Campo y San Ildefonso. 

E l pliego de oondioiones puede ver
se en estas ofioinas cualquier dia labo
rable, de tres a seis de la tarde. 

Palaoio, 21 de Junio de 1930.— E l 
Intendente General, (Firmado). 

(E . -317 ) 

Por el presente se haoe saber qua el 
día 31 de Jul io próximo, a las onoe y 
media de su mañana, se celebrará en 
este Establecimiento una subasta para 
la venta de los aprovechamientos pro
cedentes del material inúti l troceado 
y desbaratado de efectos comprendi
dos en las propuestas de baja de los 
segundos semestres de 1928 y primero 
y segundo semestre de 1929. 

E l material que ha de enajenarse, 
en virtud de esta subasta, es el si
guiente : 

8.611 kilogramos de hierro, 326 k i 
logramos de chapa de hierro, 93 kilo
gramos de acero, 1,500 kilogramos de 
la tón, 1,500 kilogramos de oobre, dos 
kilogramos de hierro fundido, 700 gra 
mos de hojalata, 224 kilogramos de 
ouero y 448 kilogramos de trapo, todo 
inút i l . 

L a subasta se celebrará con sujeción 
a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la tablilla de 
anuncios de este Establecimiento, to
dos los días laborables, desde las nue
ve a las catorce horas. 

Para tomar parte en la subasta es 
indispensable que los licitadores ha
yan depositado, oon anterioridad a la 
misma, en la Caja de este Estableci
miento, la suma de 18,90 pesetas, i m 
porte del 5 por 100 correspondiente a 
las 378,20 pesetas, a que asciende el 
preoio l ímite mínimo señalado para 
la subasta. Este depósito deberá que
dar constituido media hora antes de 
la señalada para dar prinoipio al acto 
de la subasta. 

Las proposiciones se harán por el 
total de los artículos objeto de la su
basta y se presentarán por escrito bajo 
sobre dirigido al señor Coronel Direc 
tor del Establecimiento Central de In 
tendencia. 

E l importe de este anunoio será sa
tisfecho por el adjudicatario. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.— E l 
Coronel Direotor (Firmado). 

(Núm. 1.311) (E.—320) 

A N U N C I O 

Se admiten proposiciones, en plie
gos oerrados, hasta el día 27 del oo 
rriente mes, a las seis de la tarde, en 
la Intendencia General de la Real Ca 
sa y Patrimonio, para la compra de 
los oonejos que resulten de la'saca que 
ha de realizarse a oontar de 1.° de Ju -

A N U N C I O 
SK SAOAN A PÚBLICA SUBASTA 

1. * U n hotel denominado V i l l a 
Mata, sito en Aran juez, en el llamado 
Tranzón de las Dooe Calles, oon un 
cuerpo de oonstruooión destinado a 
oasa del hortelano y servidumbre del 
hotel, y una superficie total de 2 heo
táreas , 96 áreas y 75 centiáreas de 
huerta con arbolado, por el precio de 
tasación de 125.130 pesetas, con arre
glo a las descripciones, planos y con
diciones que figuran en la tasaoión, 
practicada por el Arquitecto D . Pedro 
Cerdán. 

2. ° U n solar en el término de Aran -
juez, en el sitio denominado «Raso de 
la Est re l la» , oon una cabida de 65 
áreas , 96 oentiáreas y 44 deoimetros 
cuadrados, por el preoio de 7.096,44 
pesetas, y oon arreglo a las desorip-
ciones, planos y oondioiones que figu
ran en la tasación, practioada por el 
Arquiteoto D . Pedro Cerdán. 

3. ° U n solar en Aranjuez, en el si
tio denominado «Fuente de la Huel
ga», oon una oabida de 54 áreas, 21 
centiáreas, por el preoio de tasación 
de 5.710,50 pesetas, y con arreglo a 
las descripciones, planos y condicio
nes que figuran en la tasaoión, practi
cada por el Arquiteoto D . Pedro Cer
dán . 

L a subasta la presidirá el Delegado 
del Ministerio de Instrucción Públioa, 
y se verificará en Madrid, en la No 
taría de D . Camilo A v i l a , calle del 
Duque de Medinaoeli, número 12, el 
día 21 del próximo mes de Ju l io , a las 
oinoo y media de la tarde, bajo el 
pliego de oondioiones aprobado por el 
Ministerio de Instrucción Públ ica . 

L a subasta de cada una de estas fin
cas, se verificará independientemente, 
quedando las copias de los títulos de 
propiedad y las tasaciones practicadas 
de manifiesto en l a Notaría, para que 
puedan los lioitadores tomar de los 
mismos las notas oportunas. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.—El 
Aibacea. Avelino Benavente. 

(A.—1.104) 

F . N . 
L A M O T O C I C L E T A P R E F E R I D A 

Contado — Plazos 

LE GRIMPEUR 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A. H. TEJEDOR Mendlzábal. I 

Tsléfono 35.486 - MADRID 

ORIA Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA V PLATBRtA 

CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JERÓNIMO 1, 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Eequerdo, 70 

Icléfono 63.202 
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DE DA PBOVINCIA DE MADBID 

SUPLEMENTO al número 149, correspondiente al día 24 de Junio de 1930 
P A R O F I C I A L 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Majes
tad la Reina Doña Victoria Eu
genia, y S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

PROVINCIA DE MADRID 

Audiencia Territorial 
D E I M A D R I D 

P R E S I D E N C I A 

E n cumplimiento de la regla 8.a del 
artículo 5.° de la ley de Justicia Mnni-
oipal, en relaoión con el Decreto de 
24 de Febrero úl t imo, se publica a 
oontinuaoión relaoión de los Jueoes 
municipales, Suplentes, Fiscales y Su 
plentes nombrados por la "ala de Go
bierno de esta Audiencia, debiendo 
hacer constar: 

1. ° Que los cuatro nombres que se 
consignan en cada poblaoión expresan: 
el primero, el del Juez propietario; el 
segundo, el del Juez suplente; el ter
cero, el del Fiscal municipal, y el 
cuarto, el del Fiscal suplente. 

2. ° Que todos los nombrados se 
posesionarán en 1.° de Agosto próxi 
mo, y la duraoión del ejercicio de los 
cargos se entenderá en la siguiente 
forma: Los Jueces y suplentes de los 
pueblos comprendidos en la primera 
mitad alfabética de cada partido judi
cial hasta 31 de Dioiembre de 1933; 
los mismos oargos de la segunda mi-
tal alfabética hasta 31 de Dioiembre 
de 1931; los Fiscales y Suplentes de 
la primera mitad hasta 31 de Diciem
bre de 1932, y los mismos oargos para 
la segunda mitad alfabétioa hasta 31 
de Diciembre del oorriente afio. 

E n cuanto a Madrid (Capital), se 
entienden como primera mitad al fabé 
tioa, los Juzgados de Buenavista, Cen
tro, Congreso, Chamberí y Hospicio, 
y como segunda mitad los restantes. 

E n Valleoas se entiende oomo de la 
primera mitad, el Juzgado de Puente 
de Valleoas, y como de la segunda, el 
Jazgado de Valleoas (Vil la) . 

Capital 
Buenavista.—Don Franoisco Ruz 

Díaz, don Alfonso Travado Carasa, 
don Genaro Espinosa de los Monte 
ros, don Luis López Hontoria. 

Centro.—Don Celestino Valledor 
Otero, don Enrique Cid Ruiz Zorri l la , 
don Fernando Vela Crespo, don Juan 
Martínez Penas. 

Congreso.—Don Federico Enjuto 
Fer rán , don Eugenio Martínez Verde-
guer, don Ange l de la Guardia P y , 
don Antonio Laso Cano. 

Chamberí .—Don M a r i o J iménez 
Láa, don Franoisoo Corrales Asenjo-
Barbieri, don R a m ó n Ci l l a García, 
don Heliodoro Santos Giraldo, 

Hospioio.—Don Isidro Suárez Gar
oia-Sierra, don Jul io Medina Hecha 
varr ía , don Alfonso López Rodríguez, 
don Antonio Martín Sánohez. 

Hospital .—D. Manuel Sánohez Es-
oobar, don Luis Crespo Rubio, don 
Justiniano Val le Merino, don Manuel 
García Patos. 

Inolusa.—Don José Cortés López, 
don José María Romero y Zurbano, 
don José Maldonado Ayuso, don José 
Esteban Ribes. 

Latina.—Don Agust ín Fernández 
Peñaranda , don Domingo Teruel Ca
rralero, don José Rey Gutiérrez, don 
Isidro Boxader Mata. 

Palaoio.—Don Juan Montes Gómez, 
don Luis Naharro Pérez , don Ramón 
Maycas de Meer, don Joaquín Romeu 
Saavedra. 

Universidad.—Don Mariano Mar
cial Fernández , don Luis Pieltain 
Manso, don Mariano Montadas Quin
tana, don Manuel Garoia González. 

Par t ido jud ic ia l de Alcalá 
da Henares 

Ajalv i r .—Don Miguel Pedraz Gar
oia, don Mariano Méndez Prado, don 
Prudenoio Garoia Mateos, don Baldo
mcro Montalvo de la Fuente. 

Aloalá de Henares.—Don Manuel 
Martin Esperanza, don Juan Herrera 
Suárez, don Fél ix Yuste Peinado, don 
Alejandro Briega Redondo. 

A l g e t e . — D o n Agust ín Madrigal 
Garoia, don Maurioio Moreno Sanz, 
don José Marín Prieto, don Mariano 
López J iménez . 

Ambite .—Don Arturo Martínez Go
mes, don Ju l i án Martínez Garoia, don 

Pedro de Torres Garoia, don Ceoilio 
Corral Blanoo. 

Anohuelo.—Don Simiriano López 
Fernández , don Luis Prieto Garoia, 
don Luis Ruiz del Olmo, don Luis 
Hervida Saz. 

Barajas de Madrid.—Don Baldomc
ro Herrero Santiago, don Juan de la 
Pella Llórente, don Vioente Ju l ián Ca
mino, don Rogelio Brea Sanoruzado. 

Camarma de Esteruelas.—Don Emi 
liano Díaz Rodríguez, don Pedro Cal
vo Pérez , don Angel Mendieta García, 
don Antonio Gómez Calleja. Wtá 

Campo Real.—Don Eulogio Gonzá
lez Herrero, suplencia, don Mariano 
Alonso ¡Gómez, propietario, don E u 
genio González R u i z , don Máximo 
González Blanoo. 

Canillas.—Don Manuel García Mo
nasterio, don Franoisco A r i n Urruohi, 
don Heriberto Olivas Hernández , don 
Rioardo Sánohez Clemente. 

Canille jas .—Don Víotor Escobar 
Gómez, don Patrocinio Gómez Soria-
no, don Jaime Freisa Viament, don 
Pascual Alvaro Pascual. 

Cobeña.—Don A l g e l Duque Rodrí
guez, don Antonio Redondo Marín, 
don Eugenio Mart ín Chicharro, don 
Ju l i án Morales Cava. 

Corpa.—Don Juan Garoia Gómez, 
don Santiago El ipe Yebra, don Ju l i án 
Serrano García, don Mariano Pérez de 
la Dehesa. 

Coslada.—Don Segundo de San A n 
tonio Puebla, don Alejandro Martínez 
Manso, don Tomás J iménez García, 
don Demetrio Martínez Rodríguez. 

Daganzo de Arriba.—Don Mariano 
Aloobenda Bodin, don Mariano Sanz 
Alvarez, don Federioo Fernández Go 
din, don Gabriel Ahijón Godín. 

Fresno de Torote.—Don Sebastián 
Rivas Carrillo, don Víctor Díaz J i 
ménez, don Juan Sanz Rubio, don 
Pedro de Maoías Merino. 

Fuente el Saz.—Don Justo Valde-
moro Sánohez, don Pr imit ivo López 
y López, don Pedro Frutos Sanz, don 
Edmundo Pasoual Yagües . 

Loeohes.—Don Gregorio Torres V i 
cente, don Benito García Lebra, don 
Cecilio Martínez Cava, don [José Gó 
mez Ayala . 

Meco.—Don Manuel de Lucas Sauz, 
don Santiago Hidalgo Sepúlveda, don 
Lino Larrazabal Calvo, don justo 
Puerta Pliego. 

Mejorada del Campo.—Don Tomás 
Adán Gallego, don Enrique Martínez 

Eohevarr ía , don Fabián Fernández 
G i l , don Luciano Pérez Trajaoete. 

Nuevo Baztán.—Don El ias Puebla 
Domínguez, don Manuel Izquierdo 
Toledo, don Ciríaco Peña Izquierdo, 
don Francisco Santamar ía Sáez. 

Olmeda de la Cebolla (La).—Don 
Germán García López, don Juan A n 
tonio Gonzalo Aoebrón, don José Oter 
Barranco, don Pedro Errasquín Sana-
bria. 

Orusoo.—Don Epifanio González 
López, don Miguel Mori l lo Moreno, 
don Fructuoso Martínez Valderioeda, 
don Antonio Redondo Moreno. 

Paracuellos de Jarama.—Don T i 
moteo San Martin Luna , don Eugenio 
García Moratil la, don Jesús Domín
guez Muñoz, don Franoisoo Muñoz 
San Benito. 

Pezuela de las Torres.—Don Igna
cio del Castillo R u i z , don Eulogio Es -
paratosa Larraya, don Valent ín L o -
rente Ferrer, don Santiago Veguillas 
Andrés . 

Pozuelo del Rey.—Don Ju l ián Díaz 
Esteban, don Carlos Gordo del Olmo, 
don Facundo Medina de la Teva, don 
Luis Duran de las Peñas . 

Ribas de Jarama.— Don Eugenio 
Arranz Garoia, don Juan J . Gabriel 
Urbano, don Eugenio Gallego Justo, 
don Cresoenoio Herrero Robledo. 

Ribatejada.—Don Antonio Monayo 
Vázquez, don Eusebio Puebla Abajo, 
don Fulgencio de Blaz Garoia, don 
Martin Salcedo Pasoual. 

San Fernando.—Don Demetrio Ma
jan Avi les , don Luis Pérez López, don 
Manuel Barral Sagredo, don Ju l i án 
Casado Garoia. 

San torcaz.—Don Agus t ín Anohuela 
Casanova, don Luis R i v i l l o Garoia, 
don Arturo Mínguez Vallega, don 
Evaristo Serrano Rodenas. 

Santos de la Humosa (Los).—Don 
Pablo Fuentes Martínez, don F ide l 
Torres Gismero, don Franoisco López 
Fuentes, don Maurioio Montero Ló
pez. 

Torrejón de Ardoz.—Don Vioente 
Rivera Saldafia, don Adolfo del Hoyo 
Fernández , don Antonio Escavias Mo
ran, don Benigno Fernández Simón. 

Torres.—Don Gregorio Gómez Pe-
fialver, don Candelas Polo Cufio, don 
Igoaoio Polo Carrasco, don Franoisoo 
de la Peña Colmenares. 

Valdeavero.—Don Salustiano Ló
pez Rodríguez, don Laureano López 
García, don Tadeo de la Riba Sana, 
don Wenceslao Lopes García. 



Hartes 24 de Junio da 1980 

Valdeolmos.—Don Eugenio Merino 
Lorenzo, don Sebastián de la Mata 
Fresno, don Gregorio Garoía Esoar-
oha, don Ju l ián Medranda Heram. 

Valdetorres.—Don Evaristo Sanz 
Aguado, don Miguel Garoía y Garoía, 
don Vioente Sanz Martín, don Rioar
do Alonso Ramos. 

Vaidiiecha.— Don José Sánohez Gó
mez, don Damián López Martínez, 
don Franoisoo Pulido Muñoz, don 
Juan Fernández Crespo. 

Valverdo.—Don Pedro de las Heras 
R u i z , don Gabriel Ramos Rodríguez, 
don Pedro Serrano de las Heras, don 
Juan Gómez del Olmo. 

Va l lecas (Puente).—Don Fernando 
del Alamo de las Rivas, don Carlos 
Molinero Rezares, don Arturo Ronda 
Escudero, don Luis Molinero Bezares. 

Vallecas (Villa) . — Don Antonio 
Díaz Garrido, don Saturnino Marrón 
Gasoufián, don Federico Iglesia Tra
verso, don Manuel E . Collado Mar-
tialay. 

Ve l i l l a de San Antonio.—Don Do
mingo Sánohez Paradero, Juez, don 
Laureano Soria Ruiz , Suplente, don 
Lucio Ranz Sanz, don Mateo Rivas 
Fernández . ; 

Vicálvaro.—Don Juan ñ"e Mata Gó
mez G i l , don Vioente Martín Gonzá
lez, don José Arcones G i l , don Fél ix 
de Alba Cuadrado. 

V i l l a l b i l l a . — Don Tulio de Vara 
González, don Fausto Garoía Yebra, 
don Franoisoo Lozano Loeches, don 
Santos Yebra Casanova. 

Vi l l a r del Olmo. — Don Valentín 
Martínez Hernández, don Gervasio 
Alejo Vázquez, don Eusebio Martí
nez García, don Franoisoo Carmona 
Cabrera. 

Par t ido judic ia l de Colmenar 
Viejo 

Alcobendas. — Don Cándido Soto 
Yoldí, don Juan M . Muñoz Martín, 
don Vioente Aguado Perdiguero, don 
Blas de Lara Aguado. 

Becerrii.—Don Jacinto Sanz Mar
t ín , don Gregorio Sanz y Sanz, don 
Felipe Montalvo Palacios, don Rafael 
Sanz Fernández . 

Boalo . — Don Facundo Carralón 
Fernández , don Franoisco Selles Mar
t ínez, don Leopoldo del Valle Sanz, 
don Hilario de Lena Várela. 

Colmenar Viejo.—Don Pablo López 
Malo, don Juan Manuel Izquierdo, 
don Saturnino Jerez Colmenarejo, 
don Matías Vicente Rodríguez. 

Chamar t ín de la Rosa.—Don Luis 
Redonet López Dór iga , don Pedro 
R u i z Vi l l a r , don Tomás Calle Montes, 
don Juan Argumosa Salmón. 

Chozas de la Sierra.—Don Teodoro 
del Prado Sancho, don Antonio Mor
cil lo González, don Rufino Bertolez 
Burguiño, don Santiago Díaz Sanz. 

Fuencarral.—Don Gregorio López 
Soriano, don José Bérdú Crehuet, don 
Oalalino Montero Cabello, don Mo 
desto López y López. 

Guadalix de la Sierra.—Don Alvaro 
Junco Garoía, don Fél ix Ballesteros 
Garoía, don Florentino Alonso G i l , 
don Juventino Sanz Ayuso. 

Hortaleza. — Don Federico Núfiez 
Pérez , don Benito Muñoz de Castro, 
don Pedro Canora Gómez, don Neme
sio Santos Morales. 

Hoyo de Manzanares.—Don Juan 
Garoía Blasco, don Marcelino Garoía 
Mart ín , don Joan Moreno Garoía, don 
Calixto Grande Blasco. 

Manzanares el Real.—Don Gabino 
González Ballesteros, don Antolín 
Lázaro Blasco, don Pedro Arroyo Ló

pez, don Máximo Fernández Gon
zález. 

Miraflores de la Sierra.—Don Boni-
faoio Vi l las Mart ín , don V i d a l Ramí
rez Rivero, don Fél ix Esteban y Este
ban, don José García Tejedor. 

Molar (E l ) . — Don José Altozano 
Venero, don Pedro Pascual Vázquez, 
don Gregorio Moreno de ia Morena, 
don Eduardo Valladares del Pozo. 

Moralzarzal.—Don Basilio Balan-
din y Balandín , don Marcelino Moral 
Arranz, don Tomás Bermejo Carras-
oo, don Luis Sánohez Sanz. 

Navaoerrada. — Don Pablo Martin 
Espinosa, don Mariano Fraile Este
ban, don Matías Suárez Palomero, 
don Cándido de la Rubia Fraile. 

Pedrezuela.—Oon Mariano Hernánz 
de la Fuente, don Victoriano Sanz 
Chinohón, don Gregorio de la Fuente 
Villegas, don A n a s t a s i o Chinohón 
Sanz. 

San Agust ín .—Don Felipe P . Sanz 
Martin, don Francisco Sanz González, 
don José Díaz Gómez, don Remigio 
Mingo Sanz. 

San Sebastión de los Reyes.—Don 
Francisco Muñoz Balada, don Rioardo 
Sanz Frutos, don Santos Mateo Iz
quierdo, don Luis Bartolomé Colme
narejo. 

Talamanoa.—Don Pedro G i l Mar
t ín, don Bernabé Marina Lázaro, don 
Alejandro Fernández López, don V i 
cente Martínez Pérez . 

Valdepié lagos . -Don Marcelino Gar 
cía González, don Martín González 
Frutos, don Ricardo García González, 
don Crisanto Sánchez Rojo. 

Par t ido judic ia l de Chinchón 
Aranjuez.—Don Agust ín Calvo So

ria, don Higinio Tapia Pérez , don 
Agustín Sánchez G i l Criado, don Ra
fael Correa Redondo. 

Arganda.—Don Nicolás Sardinero 
Garoía, don Joaquín Sardinero Gar
oía, don Cipriano Espliguero Morago, 
don Antonio Quesada Alonso. 

Belmente de Tajo.—Don José Sán
chez Hernández, don Valentín Cepeda 
Torresano, don Bernardo García del 
Amo, don Victoriano Gutiérrez y Gu
tiérrez. 

Brea.—Don E loy del Pozo Izquier
do, don Leopoldo de Torres García, 
don Pedro Zorita Galisteo, don Rosa
rio González Izquierdo. 

Oarabafla. — D o n Franoisoo Garoía 
Rommo, don Pedro Plaza Cuéllar, don 
Lucas Díaz Calero, don Ensebio Cas 
tel Heras. 

Colmenar de Oreja.—Don Joaquín 
Riquelme Sánchez, don Pablo Freiré 
del Ñero, don Blas Alcolado Navarro, 
don Luis Villas Fontaner. • 

Chinchón.—Don Juan Díaz Carre 
tero, don Juan Rodríguez Carretero, 
don Dereo del Ñero de la Peña, don 
José Martín de Vidales. 

Estremera. — Don Cándido Olivas 
Oliva, don Justo Terciado Yuste, don 
Tomás Herreros Molina, don Ciriaco 
Gómez Pérez. 

Fuent idueña de Tajo.—Don Ramón 
Sánohez y Sánchez, don Miguel Za
mora García, don Celestino Zamora 
García, don Tomás Galo Sánchez. 

Morata de Tajufla. — D o n Valentín 
do la Torre Pasoual, don Estanislao ' 
Casado de la Torre, don Mauricio de 
las Heras de la Torre, don Adolfo Gar
cía Gutiérrez. 
%\Perales de Tajufia.—Don Isidro Ca
denas López, don Lorenzo Haro B u 
cero, don Pedro Cadiel Garoía, don 
Nioolás López Carrasco. 

Tielmes. — Don Enrique Barbero 

Gallego, don Santiago Redondo Mo
reno, don Angel Nogales Brioefio, don 
Mauricio Barbero Gallego. 

Valdaraoete.—Don Fide l Monterro-
soy Fragoso, don Segundo Garoía 
Cuesta, don Fél ix Huelves González, 
don Aqui l ino Pérez y P é r e z . 

Valdelaguna.—Don Santiago López 
de la Fuente, don E loy Martínez G u 
tiérrez, don Alfonso Higueras Morate, 
don Marcelino Guijorro G i l . 

Villaoonejos.—Don Felipe Mesas y 
Mesas, don Atanasio Ruiz Benavénte, 
don Román Benavente Mesas, don 
Isidro Escalona. 

Villamanrique de Tajo. — -Don To
más Fernández Delgado, don Joaquín 
Sánchez Plaza, don Raimundo Plaza 
Sánchez, don Joaquín Garoía Del
gado. 

Villarejo de Salvanés.—Don Anto
nio Ooafia, don Ciri lo Cuesta Gutié 
rrez, don Víotor Alcázar Ayuso, don 
Eusebio Muñoz Domingo. 

Par t ido judic ia l de Getafe 
Aloorcón. - Don Manuel Blanoo To 

rrejón, don Liborio Gómez Serrano, 
don Domingo Gómez de la Calle, don 
Anselmo Chioote Torrejón. 

Batres. — Don Hipóli to Martín To
rrejón, don Evaristo Peinado Pérez , 
don Tomás Pompa Garoía, don Isidro 
Pérez Herrera. 

Carabanohel A l t o . — Don Alfredo 
Menéndez Arroyo, don Joaquín Rive
ro Cañizares, don E u g e n i o Mart ín 
Garoía, don Alejandro Navarro y Na
varro. 

Carabanohel Bajo. — Don Ramón 
Ordaz Salomón, don Diego Romero 
Mell izo, don Manuel Rojas Espinosa, 
don Narciso Lafuente y Lafuente. 

Casarrubuelos. — Don Ju l ián Vara 
García, don Mariano Tenacio Hernán
dez, don Florentino Pompa Torrejón, 
don Ju l ián Pérez Salas. 

Ciempozuelos.—Don Andrés Costa 
Enoiso, don Pasoual de Oro Sánohez, 
don Baldomero Diez Alonso, don To
más Martin Revuelta. 

Cubas.—Don Felipe Sánohez P a r ; 
do, don Ruperto Anvi te Vara, don 
Angel Naranjo Rodríguez, don Anto
nio Cassy Díaz. 

Fuenlabrada. — Don Felipe Mena-
salvas García, don Victoriano Pérez 
Alonso, don Francisco Pérez Garoía, 
don Joaquín Pérez Galán. 

Getafe.—Don Enrique Nieto Díaz, 
don Miguel Garvia y Garvia, don L i -
sardo Martin Bastida, don Eugenio 
Gutiérrez Gutiérrez. 

Griñón.—Don Francisco Díaz Mon
tero, don Juan Herrero Crespo, don 
Pedro Barredo Díaz, don Antonio de 
Parla Díaz. 

Humanes de Madrid.—Don Caledo-
nio Hernández Martín, don Bonifacio 
Alvarez Hernández, don Antonio A l 
varez Hernández , don Eugenio Mar
tin Cuerva. 

Leganés. —Don Agapito Ocejo Can-
tabrana, don Gregorio J iménez Alfa-
ro, don José M . del Mazo Blanoo, don 
Juan J . González de Rueda Pérez de 
la Rasi l la . 

Moraleja de Enmedio.—Don Anto
lín Alvarez Palacios, don Dionisio 
Ollero Rodríguez, don Saturnino Sán
chez Alonso, don Isidoro Alameda 
Sánchez. 

Móstoles.—Don Isidoro Rodríguez 
Hernández, don Bal bino Rodríguez 
Hernández , don Guillermo Castillo 
Domingo, don B e n i g n o Rodríguez 
Manzano. 

Parla.—Don Franoisoo Olea Martín, 
don José María Fernández Ocafia, don 

Cipriano Bello Gómez, don Gabriel 
Ooafia Sacris tán. 

Pinto. — Don Alejandro de Juan 
Mart in, don Carlos Martín Lorenzo, 
don Manuel Díaz Montenegro, don 
Mateo Sabino Valero. 

San Martin de la Vega.—Don Faus
tino Martínez Garoía, don Franoisoo 
Salamanca, don Miguel J iménez de 
Cisneros, don Fél ix Rubio Gómez. 

Serranillos.—Don José Fernández 
y Fernández , don Arsenio Fernández 
y Fernández, don Agust ín Fernández 
Toledo, don José Pablo Garoía. 

Ti tulcia . — Don Magdaleno Garoía 
Aguilera, don Saturnino Olivar Bena
vente, don Franoisco Alvarez Hijosa, 
don Casildo Marín Martínez. 

Torrejón de la Calzada.—Don Nica-
sio Casarrubios Pérez, don Miguel J i 
ménez de la Paz, don Manuel Rodrí
guez Pedrero, don Tiburoio del Río 
Sánchez . 

Torrejón de Velasco.—pon {loman 
García López, don Pedro Martin Rico, 
don Rafael Martín Rioo, don Vicente 
Robles Cubas. 

Valdemoro. — Don José Cuadrado 
Mart ínez, don Andrés Maohado A l 
guacil, don Gabriel Martín López, don 
Antonio Fernández Gimeno. 

Villaverde.—Don Apolinar Litago 
Sánohez, don Manuel Laborda Garvia , 
don Manuel Merino Agudo, don M a 
nuel Laborda Gallego. 

Par t ido judioial de Naval» 
carnero 

Alamo (El).—Don Juan Cazorla y 
Cazorla, don Sinforiano Rufo Gonzá
lez, don Marcos González Nieto, don 
Faustino Ortega Cruz. 

Aldea del Fresno.—Don Angel Co
llado Pérez , don José Cruz Hernán
dez, don Maximino Lorenzo Martín, 
don Florentino Hernández Moreno. 

Arroyomolinos.—Don Matías Por
t i l lo Martín, don Lorenzo Rodríguez 
Francisco, don Yalentiu Godino Pom
pa, don Amadeo Portillo Martín. 

Boadil la del Monte . — Don L u i s 
Bueno Sansón, don Hilar io Alvarez 
Panadero, don Luis Rodríguez Lago, 
don Sixto Sevi l la Garrido. 

Brúñe te . — Don Rafael Sánohez 
Maroos, don Gregorio Arroyo Pardo, 
don Antonio Granizo Bahis , don 
Eduardo del Castillo Pérez . 

Chapinería.—Don Venancio Robles 
Mart ín, don Fél ix Rivagorda Moya, 
don Pedro Robles Fernández , don 
Isidro Cique Panadero. 

Navalcarnero.— Don Andrés Her
nández Pérez, don Juan Rubio Gu
t iérrez, don Luis Navarro González, 
don Fernando Sacristán Fernández . 

Pozuelo de Alaroón. — Don L u i s 
Juan García Martín, don Felipe de la 
Guerra Torre, don Germán J iménez 
López, don Emil io de Pedro Her
nández . 

Qiiijorna.—Don Prudenoio Gallego 
Ruibal , don Natalio Rodríguez Maro-
to, don Laureano Serrano y Serrano, 
don Paulino Rodríguez Maroto. 

Sevi l la la Nueva.—Don Pablo R ú a s 
Gómez, don Daniel Amorós Gómez, 
don Esteban Núfiez Hernández, don 
Benigno Pontes Marcos. 

Villamanta.—Don Mariano Mart ín 
Gonzalo, don Plácido Alonso Sánohez, 
don Faustino Rodríguez Pereira, don 
Lino Vázquez Romo. 

Vil lamanti l la .—Don Matías Lozano 
Felguera, don Martín González L o 
zano, don Ju l i án Agndo Núfiez, don 
Jerónimo González Serrano. 

Vil lanueva de la Oafiada.—Don To» 
más Serrano López, don Luciano Se» 
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rrsno de la Torre, don Raimundo P a 
tier Rodríguez, don Severiano Serrano 
González. 

Vil lanueva de Perales.—Don Vioto-
riano Herranz Povedano, don Ma
riano Povedano Herranz, don Aurelio 
Povedano Rodríguez, don Bernardino 
Herranz Rodríguez. 

Villavioiosa de Odón. —Don Ju l i án 
Meuéndez y Menéndez, don Federioo 
Rodr íguez Fernández , don Tiburoio 
Fernández Montero, don Serafín Me-
drano Fernández . 

Par t ido jud ic ia l de San Lo
renzo del E s c o r i a l 

Alpedrete. -Don Bernardino Blasco 
Camba, don Emidgio Alonso Vfontal-
vo, don Guillermo Estévez A v i l a , don 
Mariano Garoia Arribas. 

Aravaoa.—Don Fermín Díaz Made 
ruelo, don Felipe Martín Montero, 
don Antonio Marín Manzanares, don 
Pablo Mateos Sánchez. 

Ceroedilla.—Don Wenceslao Prieto 
Monzón, don Anaoleto Zorr i l la Mar
t in , don Rodrigo Sáinz de Miera, don 
José López Vargas. 

Colmenar del Arroyo.—Don A n g e l 
Resines Hernández , don Angel Her
nández Ventura, don Leandro Vega 
Samper, don Gabriel Herrero Hernán
dez. 

Colmenarejo.—Don Manuel Moreno 
Gonzalo, don Doroteo E l v i r a Lázaro, 
don Franoisco'Elvira García, don V a 
lentin Martín Hernández . 

Collado Vi l la lba .—Don Abelardo 
Riesgo Barreiro, don Adolfo Urosa 
Ofioro, don Antonio Martín Fernán
dez, don Manuel Martín Martínez. 

Collado Mediano.—Don Ensebio 
Cuesta Alón tal vo, don José Rivagorda 
Portal , don Pablo Lozoya Enebral, 
don Juan Esteban Pérez. 

Esoorial (El).—Don José Duran 
Horno, don Diotinio Aparicio Gutié 
rrez. don Guillermo Botello Sánohez, 
don Tomás Garoia Burgos. 

Fresnedillas.— Don José Cabrero de 
la Plaza, don Lorenzo Ventura y Ven
tura, don José de la Plaza Hernán
dez, don Felipe de la Peña Ventura. 

Galapagar.—Don Inooente Alber-
quilla Alonso, don Agust ín Alonso de 
la Fuente, don Natalio Andrés Pra , 
don Miguel Mateos Guadafiao. 

Guadarrama.—Don Alfonso Menén
dez Martín, don Constantino Alvarez 
Sánohez, don Celestino Bravo Carra-
lón, don Luis Bravo Carralón. 

Majadahonda.—Don Angel Millán 
Hernández, don Franoisoo Sanz Her
nández, don Patricio Gala Benito, don 
Prudencio Hernández Labandero. 

Molinos (Los).—Don Justo Molero 
Sanfíz, don Domingo Herrero Barre
ro, don Severiano Navas Martín, don 
Felipe Navas Robledano. 

N a v a l a gamella .—Don Demetrio 
Casdo Fernández , don Angel Cáoeres 
de la Fuente, don Indalecio Serrano 
de la Fuente, don Santos Ventura Ba-
oelo. 

Pardo (El).—Don Víotor Hernando 
Dehesa, don Fél ix González del Ba
rrio, don Daniel Alvarez Kodríguez. 
don Francisco Maeso Córdoba. 

Robledo de Chávela.—Don Fernan
do Bernaldo de Quirós y Ramos, don 
Luoiano Carrión Aldea, don José Prie 
to Alonso, don Isidro Pedraza Cle
mente. 

Rozas de Madrid (Las).—Don Joa
quín Barrios Cebrián, don José B . Gó
mez Honrado, don Mariano Lázaro 
Ramos, don Lino Palacios Labran-
dero. 

San Lorenzo.—Don Horaoio Vaque
ro Motos, don José Pasoual González, 
don Graoián Palacios Yuste, don A n 
gel Gargallo Montes. 

Santa María de la Alameda.—Don 
Felipe Garoia Pena, don Emiliano 
González Soriano, don Cándido Gar
oia Herranz, don Vioente Garoia Pa 
lomo. 

Torrelodones.—Don Quitorio Ve 
lasoo González, don Pablo González 
ü roso , don Domingo Ofioro Sánchez, 
don Teodoro Laso Tejedor. 

Valdemaqueda.—Don Tomás Bar
bero Pablo, don Mariano Sánohez Cu
bero, don Estanislao Sánohez Garoia, 
don Gregorio Garoia Cabrero. 

Valdemorillo.—Don Ju l ián Bel t rén 
Zamorano, don Felipe González San
cho, don Andrés Sao Hernández , don 
José Sánohez Rodrigo. 

Villanueva del Pardil lo.—Don Fé
l ix de la Cruz Cantalejo, don Ignacio 
Rubio Gamonal, don José Sánchez 
Lozano, don Candelas Martín y Mar
t ín . 

Zarzalejo.—DonLorenzo Vilas Sán
ohez, don Adolfo Miguel de la Peña, 
don Leoncio Miguel Herranz, don Si 
món Muñoz Juá rez . 

Par t ido jud ic i a l de San Mar* 
t in de Valdeigleaiaa 

Cadalso.—Don Modesto Muro Arro
yo, don Paulino Aloázar Blanco, don 
Franoisoo López y López, don Benig
no Moreno Alvarez. 

Cenicientos.—Don Patrioio Recio 
Lizana, don Víótor Escobar Rodrí 
guez, don Cándido González Vedia, 
don Gregorio Escobar Gómez. 

Navas del Rey.—Don Primit ivo 
Guerra Sánchez, don Justo Alonso 
Ballesteros, don Pr imi t ivo Domín
guez Gómez, don Mariano Herranz 
González. 

Pelayos.—Don Baldomcro Gálvez 
Núñez , don Esteban Redondo J i m é 
nes, don Felioiano Redondo Benito, 
don Pío J iménez Pérez. 

Rozas de Puerto Real.—Don Victo
riano Hernández Menéndez, suplente; 
Enrique Buuh aben López, propieta
rio; don Pedro Fernández Blasco, don 
Adrián Fernández Serrano. 

San Martin de Valdeiglesias.—Don 
Pedro Vizoaino Ubeda, don Benito 
Delgado Travieso, don Antonio Ma
teos González, don Dioscoro Parras 
Cabezuela. 

V i l l a del Prado.—Don Eduardo Pé
rez Colino, don Luis Pesceto Blanoo, 
don Hermenegildo González Salárosn
os, don Benito Blázquez Rodríguez. 

Par t ido jud ic ia l de T o r r a -
laguna 

Acebeda (La).—Don Tomás Gonzá
lez y González, don Francisco Sanz 
Martín, don Venanoio González Sanz, 
don Segundo González y González. 

Alameda del Valle .—Don Modesto 
Martín Sanz, don Mariano García 
Martin, don Bernardo Sanz y Sanz, 
don Viotoriano Sanz Martín. 

A tazar (El).—Den Mauro Lozano 
Vicente, don Maroos Sanz Aoevedo, 
don Juan Sanz y Sanz, don Jaointo 
Fernández Alvarez. 

Berzosa.—Don Isidoro del Pozo 
Serrano, don Mariano Martín Ru iz , 
don Andrés Martín Ruiz y don Ma
nuel Garoia Muñoz. 

Berrueoo (El) . - D o n Manuel Sanz 
y Sanz, don Francisco Encina Torral
bo, don Benito Martín García y don 
Roque García Martin. 

Braojos.—Don Pedro Sanz Mart ín , 
don Vioente Sigueros Sedaño, don 
Antonio Garoia Sanz y don Francis
co Sanz Mart ín. 

B u i trago.—Don Rufino Hernánz de 
la Plaza, don Felipe de Frutos, don 
Evaristo González Sacristán y don 
Pedro Arias Sanz. 

Bustarviejo.—Don Agustín García 
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diente de D . Manuel Castellanos al Negociado de Comprobación, para 
que investigue sus antecedentes respeoto a contribuciones. 

160. Estimar reclamación de D . Pascual Ruiz , expidiéndose las 
oédulas de sus hermanas, sin penalidad y oon arreglo a lo resuelto por 
la Comisión en 8 de Agosto de 1929, por no aparecer justificada la 
notificación oportuna de la precedente resoluoión. 

161. Estimar la petición de D . Miguel Sánchez Nieto en el sentido 
de que se expidan sus cédulas, sin penalidad, por no serle imputable 
la oausa de no haberlas obtenido en periodo voluntario, pero pasando 
el expediente al Negooiado de Comprobaoión, para que investigue la 
profesión y rentas de trabajo del interesado. 

162. i esestimar reclamación de dofia Teresa Aguado por estar cla
sificada con arreglo al alquiler que satisfaoe y que la interesada doou-
mentalmente prueba. 

163. Desestimar instanoia de D . J o s é Linares Sevil la en solicitud 
de que se expidan sus cédulas, sin penalidad, por cuanto apareoe de
mostrado que dentro del período voluntario se le presentaron las oé
dulas al cobro y no se hizo cargo de ellas y no figurar redamación 
alguna contra su clasificación. 

164. Desestimar instanoia de dofia María Izarduy Medina en soli
citud de que se le devuelvan los recargos con que obtuvo sus cédulas 
del ejeroioio de 1929, que estima no debió abonar por tener pendiente 
una reolamaoión en estas oficinas, por estar comprobado que dicha 
reolamaoión fué resuelta oportunamante sin que la interesada gestio
nara la adquisioión de sus cédulas dentro del período voluntario. 

165. Desestimar instancia de dofia Josefa Martínez Galindo en so
licitud de que se expidan sus cédulas del ejercicio 1929, sin penalidad, 
por cuanto ha transcurrido oon exceso el período voluntario y no se 
justifica que por la interesada se haya heoho gestión alguna para obte
nerla hasta que ha intervenido la Agenoia Ejecutiva por figurar en 
descubierto. 

Comprobaoión. 
166. Desestimar instanoia de D . José María Yagües, debiendo 

haoer el canje de su cédula y de la de su esposa oon multa y reoargo, 
por cuanto la nueva clasificación que se le atribuye oorresponde a las 
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142. Informar favorablemente la petición formulada por el Ayun
tamiento de Collado Mediano, solicitando se considere de uti l idad 
pública la ocupación de una faja de terreno de cuatro hectáreas en el 
monte denominado «Dehesa de la J a ra» , para oonstruir una barriada 
de hoteles, y se remita el expediente al señor Gobernador C i v i l a los 
efectos de la Real orden de 22 de Enero de 1929. 

143. Autorizar al señor Ingeniero Jefe Asesor Forestal para reali
zar los trabajos materiales de plantaoión en el «Cerro del Castillo», de 
Collado Mediano, y «Dehesa de Navalcarbón», de Las Rozas, ouyo 
gasto de 5.864,75 y 1.866 pesetas, respectivamente, se abonarán oon 
cargo a la partida de 123.000 pesetas que figura en el Capítulo X I I I , 
Artioulo 2. del Presupuesto en curso. 

144. Autorizar al señor Ingeniero Jefe Asesor Forestal para con
certar los trabajos eventuales de los Auxiliares Facultativos que sean 
preoisos para avanzar en los estudios y trabajos de repoblación, y que 
para satisfacer sus honorarios, remuneraciones reglamentarias del 
personal téonicp y gastos de transportes no previstos, se habilita un 
orédito máximo de 12.000 pesetas con oargo a la partida |de 123.000 
pesetas del Capítulo X I I I , Artículo 2.° del Presupuesto vigente. 

145. Aceptar la oferta de la Comisión Oficial del Motor y del A u 
tomóvil , adquiriendo una apisonadora de 15 toneladas, con motor 
monocilíndrico de aceite pesado, por el precio de 42.400 pesetas, puesta 
en Bilbao, ouya oantidad se abonará oon cargo a la partida de 95.000 
pesetas que para tales efeotos figura en el Capitulo X I , Artioulo 5.° 
del Presupuesto para el afio en curso. 

146. Rectificar el aouerdo de 30 de Dioiembre último ooncediendo, 
con oargo a «Imprevistos», una pensión de 750 pesetas al alumno de 
la Escuela de Artes y Oficios, D . Mariano Monedero del Rio , en el 
sentido de que se aplioará al Artioulo 12 del Capítulo X del vigente 
Presupuesto. 

147. Aprobar, con oargo a la oonsignaoión correspondiente del 
Art ículo 2.° del Capítulo X I I I , la nómina de indemnizaciones y gas
tos de viaje del Ingeniero y Ayudante del servicio forestal de esta 
provinoia en el mes de Diciembre úl t imo, por un importe líquido de 
659,15 pesetas. 



Baonza, don José de Fata Sánchez, 
don Alfredo Pascual Díaz y don Fran
oisoo Mart ín Serrano. 

Gabanillas de la Sierra.—Don A u 
relio Garoía y Garoía, don Eugenio 
Montoya López, don Antonio Garoía 
Nieto y don Ramón López Pareja. 

Cabrera (La).—Don Víotor Blasco 
Granados, don Aquil ino Garoía Gra
nados, don Fausto Martínez Moreno 
y don Miguel Martínez Bodríguez. 

Canencia.—Don Timoteo González 
Arribas, don Anioeto Reguera Rodrí 
guez, don Manuel Alvarez Fernández 
y don Gervasio Hernánz J iménez. 

Cervera de Buitrago.—Don Emi l io 
Garoía Gómez y don Melchor García 
y Garoía, don Candi do Parra Acebe
do y don Doroteo Aoebedo Nogal. 

Garganta de los Montes.—Don Be
nigno Martín Fernández, don Floren
cio Her ránz Carretero, don Pablo Her
nánz Alonso y don Leonardo Martín 
Carretero. 

Gargantilla.—Don José Gutiérrez 
Fernández , don Antolín Gutiérrez Fer
nández, don Fruotuoso Domínguez 
Mart in y don Serafín Gutiérrez Fer
nández . 

Gascones. —Don Andrés Sanz Gon
zález, don Martín García Martín, don 
Juan Garoía Esteban y don Eusebio 
Mesonero Arribas. 

Hiruela (La).—Don Vioente Bravo 
Bernal , don Marcelino García Martín, 
don Luis Garoía Mamblona y don V i 
cente Garoía Martín. 

Horoajo de la Sierra.—Don Jacinto 
del Pozo Sanz, don Joaquín Martín 
Castillo, don Pantaleón Hernaz Pas 
tor y don Deograoias García Uceda. 

Horoajuelo de la Sierra.—Don F lo 
rencio Rebollo Fernández, don Fran
oisoo Diez Fernández , don Luis Sanz 
Rodr íguez y don Manuel Martín y 
Mar t ín . 

Lozoya.—Don José Vioente Parra, 
don M a r i a n o Garoía Martín, don 
Santiago Sanz Ruiz y don Antonio 
Sanz G i l . 

Lozoyuela.—Don Vioente Velasoo 
Cristóbal, don L ino Martin Sanz, 
don Alejandro Hernaz Sanz y don 
Clemente Sanz Marcos. 

Madarcos. — Don Jacinto Moreno 
González, don Daniel Sanz Martín, 
don Fél ix Moreno y Moreno, don Pau
lino de la Vega. 

Manjirón.—Don Justo Blas Blanoo, 
don Andrés Sanz Rojo, don Eusebio 
Ramírez Pozo, don Luoio Velasoo 
Blas . 

Montejo de la Sierra.—Don Angel 
Cristóbal González, don Rufino Gon
zález Palomino, don Tomás Hernaz 
y Harnaz, don Roque Fernández Gon
zález. 

Navalafuente.—D. Alfonso Ramos 
Alonso, don Santiago Garoía Vallejo, 
don Franoisco Matesanz Justos, don 
Fél ix Hernando Alonso. 

Navarredonda.—Don Eladio V i l l a 
Rodrigo, don Felioiano González Mu
nido, don Teodosin González Fernán
dez, don Faustino Ramírez Rodrí 
guez. 

Navas de Buitrago (Las). — Don 
Agapito Hernaz Fernández , don Ca 
yetano del Pozo, don Frutos Hernaz 
y Hernaz, don Timoteo Hernaz Fer
nández . 

Oteruelo del Val le . — Don Pedro 
Nieto Béjar, don Marcelino Martín 
Sanz, don Mateo Maroos Sanz, don 
Jonás Cabrera de la Fuente. 

Paredes de Buitrago.—D. Cayeta
no Moreno Martín, don Martín Rebo
llo Garoía, don Vioente Garoía Mo
reno, don Ju l ián Garoía Sanz. 

Patones.—Don Máximo Gómez Her
naz, don Ildefonso Sanz Frutos, don 
Santiago Lozano Hernaz, don Anas
tasio O talán Frutos. 

P ínu l a del Val le .—Don Jerónimo 
Arribas y Arribas, don Kioomedes 
Ortega Sanz, don Laureano Arribas 
Moreno, don Ezequiel Romero Moreno. 

Pifiuéoar. — Don Martín Montoya 
González, don Mariano Garoía Sanz, 
don Eusebio Fernández Alvarez, don 
Víotor Andrés Moreno. 

Pradeña del Rincón.—Don Antonio 
Ramírez González, don Simón Diez 
Martín, don Pedro Garoía Frutos, don 
Rogelio J a é n López . 

Puebla de la Mujer Muerta (La).— 
Don Ju l ián López Bernal, don Deme
trio Bravo López, don Victoriano 
Bernal Nogal, don José María López 
Mart in. 

Rasoafria.—Don Andrés Izquierdo 
Ramírez, don J u l i á n Fernández Sán
ohez, don Pablo Garoía Sánz, don 
Juan Antonio Béjar Garoía. 

Redueña.—Don Jesús Tomás Pérez, 
don Pasoual Sánohez Gorrochategui, 
don Prudenoio Pérez Nieto, don Eu
frasio Hernaz Gorrochategui. 

Robledillo de la Jara. —Don Anioe
to Parra Garoía, don Felipe Suárez 
García, don Lino Garoía de la Fuen
te, don Lucio Mart ín Parra. 

Robregordo.—Don Gregorio Mon
toya López, don Franoisoo Garoía 
Arribas, don Franoisoo Gutiérrez 
Arribas, don Antonio "an Mart ín. 

Serna (La).—Don Jesús Martín Fer 
nández, don Ange l Martín Alvarez, 
don Claudio Martín Sanz, don María 
no Carretero Fernández . 

Serrada.—Don Juan Garoía de la 
Fuente, don Ceferino Ruiz Sanz, don 
Andrés Garda Navas, don Juan Gar
cía Fuentes. 

Sieteiglesias.—Don Lorenzo Benito 
y Benito, don Claudio Pedrera Muni-
cio, don Daniel Perea Montero, don 
Gregorio Domingo Paxo. 

Somosierra.—Don Zacarías Martín 

Moreno, don Franoisoo Sanz Bravo, 
don Macario Gutiérrez Pozo, don M a 
nuel Sanz Moreno. 

Torrelaguna.—Don Gerardo Vera 
Marrón, don Constantino Vera G i l , 
don Alejandro Huerta Her ránz , don 
Gonzalo C id Tabardo. 

Torremooha.—Don Lorenzo Vargas 
Moreno, don Florencio Díaz Rivera , 
don Braulio Martín González, don 
Eusebio del Rey Heredia. 

Valdemanoo.—Don Mariano V i l l a " 
gas Garoía, don Valent ín Díaz Bien* 
oo, don Amador Val le Blanco, don 
José García Mart ín. 

Vellón (El) .—Don Eugenio Garoía 
Martín, don Mariano Rodr íguez Díaz , 
don Gerardo Garoía y García, don 
Adolfo Díaz Alonso. 

Venturada.—Don "Wenceslao R e v i 
l la Delgado, don Alejandro Canenoia 
Hernánz , don Felipe Hernánz de la 
Morena, don Vioente Hernánz Sanz. 

Vi l l av ie ja*—Don Dionisio Gut ié
rrez Fernández , don Faustino Duran 
Sanz, don Victoriano Domínguez R a 
mírez, don Franoisoo Bernal Mar t ín . 

Hasta el 31 de Jul io inclusive, po
drán presentarse en la Secretaría de 
se Gobierno de esta Audiencia apela
ciones oontra los expresados nombra
mientos; debiendo advertir, que para 
su curso preoisa formular dos escritos, 
reintegrados oon pólizas de 2,40 pese
tas; uno dirigido al excelentísimo se
ñor Presidente del Tribunal Supremo 
fundamentando el reourso, y otro a 
esta Presidencia pidiendo la admisión 
y ourso de la apelación. 

Madrid, 20 de Junio de 1930.—El 
Presidente, Eduardo de León y R a 
mos. 

(Núm. 1.309) 
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148. Aprobar, oon oargo a la partida consignada en el Artículo 1.° 
del Capítulo V I I I , para la seooión de Invest igación, las ouentas pre
sentadas por el Proourador de la Beneficencia Provincial , D . Eduardo 
Morales, importantes en total 1.377,55 pesetas, por gastos suplidos 
por el mismo en los recursos en que ha actuado en nombre de esta 
Corporación. 

149. Aprobar, oon cargo a la partida global dé 600.000 pesetas 
consignada en el Artíoulo 1.° del Capitulo X I V , la gratificación de 
6.000 pesetas a favor del Ingeniero D . José María Soroa, Direotor 
faoultativo, eventual, del servioio Agropecuario de la provinoia, asi 
oomo la oantidad de 688,33 pesetas, devengadas por el referido se
ñor en el pasado año, a partir del día 20 de Noviembre úl t imo, en 
que fué designado! 

150. Aprobar las ouentas de Colecturía, rendidas por el Capellán 
Mayor de la Beneficencia Provinoial, correspondientes al mes de 
Dioiembre úl t imo, y que el saldo de 221,78 pesetas, que de las mismas 
resulta sea ingresado en la Caja Provinoial de Fondos. 

151. Conoeder a dofia María Crespo Ru iz , viuda del Carrero que 
fué del Hospital Provinoial, D . Casimiro Gómez Pefialver, l a pensión 
vitalicia de 200 pesetas anuales, que reglamentariamente le corres
ponde, y declarar de abono a favor de la misma 58,33 pesetas, importe 
de haberes que dejó devengados y sin peroibir su difunto esposo a 
su fallecimiento. 

152. Clasificar con el haber pasivo anual de 6.800 pesetas, que 
reglamentariamente le oorresponde, al Profesor Médico de la Benefi 
oenoia Provinoial, jubilado, por imposibilidad física, en 28 de Octubre 
úl t imo, D . Juan Madinaveitia y Ortiz de Zarate. 

153. Aolarar el aouerdo de 10 de Diciembre últ imo sobre asigna
ción de jornales a los maquinistas y comprobadores eventuales del 
servioio de meoanizaoión de Cédulas, en el sentido de que diohos jor
nales se entiendan devengados en sus respectivas equivalencias de 
4.000 y 3.000 pesetas anuales, a razón de 300 días hábiles al afie, oon 
efeotos desde el pasado mes de Dioiembre. 

154. Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gober
nación, trasladada por el exoeientisimo sefior Gobernador Oiv i l de la 
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provinoia, oon fecha 13 del actual,.relativa a la aprobaoión del Presu
puesto ordinario de esta Diputaoión a regir en el presente año 1930. 

Cédalas personales. 
Central. 

155. Desestimar instanoia de D . Luis Aymat Jorda, en solicitud 
de que se adopte por la Corporaoión, en sustitución de la actual cédu
la, el carnet de identidad por él patentado, por cuanto no existe toda
vía resoluoión oficial sobre el partioular, sin perjuioio de que el peti
cionario pueda dirigirse a la superioridad, que es quien, oon carácter 
general, ha de diotar la disposición pertinente. 

156. Quedar enterada, y que se cumplimenten, de las sentenoias 
diotadas por el Tribunal Económicoad ministra ti vo en las reolamaoio
nes formuladas oontra acuerdos de la Corporación en materia de cédu
las personales, por D . Diego Muñoz Gómez, en nombre de dofia Cris
tina Arrese y dofia Isabel S i l vela y Casado y sus hijas dofia Isabel y 
dofia A n a María Travesedo y S i l vela. 

157. Que se esté a lo aoordado por la Comisión Provinoial Perma
nente eu 18 de Noviembre últ imo, en la reolamaoión formulada por 
dofia P i l a r Bañeras G i l , manteniendo l a olasifioaoión de tarifa 3 . a cla
se 6. a adjudicada, expidiéndose la cédula al hacer el oanje, oon penali
dad, y devolviendo el importe de la de su esposo falleoido, por no estar 
comprobadas las alegaciones formuladas. 

158. Resolver esorito de D . Benito Esoribano Fernández en el sen
tido de que prooede variar la clasificación de su padre D . Amelio , 
adjudicándole cédula de la tarifa 2. a , oíase 10, en atenoión a su indus
tria de huéspedes, y a él de tarifa 2. a , oíase 7. a , con reoargo de soltería, 
por la contribución que satisface por su negooio de oompraventa, ex
pidiéndose ambas cédulas oon la penalidad consiguiente, por no ha
berse provisto de ellas en período voluntario y por la ocultación 
comprobada en sus declaraciones. 

159. Estimar redamaciones de D. Aníbal Pérez , D . José Fuentes 
Fernández y D. Manuel Castellano, adjudicándoles las cédulas que 
legalmente les oorresponde, oon arreglo a la prueba aportada, con 
devoluoióu de lo abonado en demasía, sin perjuioio de remitir el expe-


